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BASES ADMINISTRATIVAS PARA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
07/2023 PARA LA ADQUISICION DE CARROS ALJIBES PARA 

CUERPOS DE BOMBEROS DE LA REGION DE LOS RIOS – 2DO 
LLAMADO 

 
 
 

PRIMERO: Antecedentes  
La Junta Nac iona l  de Cuerpos de Bomberos de  Chi le  en ade lante  “Bomberos de Chi le”  es 
una Corporac ión de Derecho Pr ivado reg ida por  las  d isposic iones de la  ley  20.564,  las  de  
sus estatutos y  las  de l  T í tu lo XXX I I I  de l  L ibro I  de l  Código C iv i l .  
 
SEGUNDO: Llamado para L ic itación Públ ica de Vehículo de Emergencia “Carro s  Al j ibes para 
Cuerpos de Bomberos de la  Región de Los Ríos  Segundo Llamado”  
“Bomberos de Chi le” ,  l lama a proveedores de l  rubro personas natura les  o jur íd icas,  as í  
como consorcios,  todos el los ,  ch i lenos  o  extranjeros ,  inscr i tos  o en  proceso de 
inscr ipc ión en e l  Reg ist ro de  Proveedores de  “Bomberos de Chi le”,  a  L ic itac ión Públ ica  
con e l  ob jeto de adquir i r  e l  s igu iente veh ículo de emergenc ia:  
 

  22 Unidades de “Carros  A l j ibes para Cuerpos de Bomberos de la  Región de Los Ríos ”  
 
Los oferentes podrán presentar sus ofertas  tan to en la  modal idad Importación Directa  
como Venta Nacional .  Los oferentes podrán presentar más de una oferta.  En caso que 
oferten más de una marca o fabrica podrán presentar so lo una boleta de ser iedad.   
 
Los oferentes que oferten en la  modal idad venta nacional ,  deberán considerar e l  valor 
neto más el  impuesto ( IVA) .  
 
Será desest imada la  oferta de l  proveedor  que no haya mater ia l izado su  inscr ipción con 
anter ior idad a  la  ad jud icac ión  de la  ofer ta .   
 
Só lo podrán par t ic ipar  en esta l ic i tac ión,  los  proveedores que se encuentren inscr i tos en 
el  Reg is tro de Proveedores de  “Bomberos de Chi le” ,  o  aque l los  que se  encuentren en  
proceso de inscr ipción en d icho regis tro;  en este  ú lt imo caso será desest imada la  ofer ta 
de l  proveedor  que  no haya mater ia l izado su  inscr ipc ió n  con anter ior idad  a la  ad jud icac ión  
de la  ofer ta.   
 
La  descr ipción deta l lada  de l  veh ículo a  adquir ir  se encuentra en las  Bases Técn icas .  
 
Los proveedores que se encuentren en proceso de inscr ipc ión deberán haber  conc luido 
su proceso de inscr ipc ión dentro de l  plazo señalado en e l  ar t .17 de l  Manual  de 
Procedimientos  para Adquis ic iones de Mater ia l  Bomber i l ,  por  e l  que se r ige “Bomberos 
de Chi le”.  
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TERCERO: Aceptac ión y sujeción estr icta a  las  bases de l ic i tación  
Los proveedores  que  part ic ipan  en la  presente  l i c i tac ión  públ ica ,  se  entenderá  que  
conocen y  aceptan las  condiciones de  las  presentes bases  de l i c i tac ión por  e l  sólo  hecho 
de presentar  sus ofer tas ,  deb iendo a justarse a e l las  en todo momento,  as í  como a l  
momento de suscr ib ir  e l  contrato .  S i  e l  oferent e  omite sumin is trar  toda la  información  
requer ida o presenta  una ofer ta que no se ajuste a  las  bases de l i c i tac ión,  e l  r iesgo será 
de su cargo y  la  propuesta será e l iminada de l  proceso.  
 
CUARTO: Consultas  de los  Proveedores  
Los proveedores  podrán formular  consu ltas  a  las  bases  de l i c i tac ión,  a  través  de l  foro  
que estará habi l i tado en  el  por ta l  www.mercadopubl ico .c l  entre e l  04 de agosto de 2023 
y e l  14 de agosto a las  23:59 horas.  
 
No se aceptarán n i  responderán consul tas  p lanteadas por  un conducto d iferente a l  
seña lado o venc ido e l  p lazo  d ispuesto  para ta l  efecto;  de igual  forma no se cons iderarán  
aquel las  preguntas que  no estén re lac ionadas  con e l  proceso l i c i tator io o que sean 
planteadas de  manera ofens iva y  poco respetuosa hac ia  “Bomberos de Chi le” .  
 
Las  res puestas  a  las  consu l tas  serán publ icadas a  más tardar  e l  18 de agosto de 2023 en 
el  porta l  www.bomberos.c l  entendiéndose que forman parte integrante  de las  bases de  
l i c i tac ión y  del  contrato que se or ig ine para todos lo s  efectos legales .  
 
E l  porta l  www.mercadopubl ico .c l  es  de uso  exc lus ivo  para  e l  foro de  preguntas,  toda  
in formación of ic ia l  y  documentos of ic ia les  serán publ icados  en www.bo mberos .c l   
 
“Bomberos de Chi le”  se  reserva  e l  derecho de modif icar  en  todo o  en  parte  las  bases  de  
l i c i tac ión a través de aclarac iones ,  las  que se podrán rea l i zar  antes de l  p lazo estab lec ido  
para l levar  a  cabo e l  acto de  aper tura  de recepc ión de ofer tas ,  las  que  serán publ icadas  
en el  porta l  www.bomberos .c l  entendiéndose que forman parte integrante de las  bases  
de l i c i tac ión  y  de l  contrato que se or ig ine para todos los  e fectos lega les.  

 
QUINTO:  Vigencia de la  oferta  
La v igenc ia  de la  ofer ta  tendrá  un plazo mínimo de 180 días  hábi les  contados  desde la  
fecha de aper tura de  recepc ión de  ofer tas de  la  presente l i c i tac ión,  dentro de los  cuales  
e l  proveedor  se ob l iga a  respetar  todas las  condic iones  ofer tadas.  Con la  so la  
presentac ión de la  propuesta se entenderá que  esta úl t ima t iene la  v igenc ia señalada  
anter iormente.  
 
SEXTO:  Presentación y Apertura de las  Ofertas  
 
Las  ofer tas  serán presentadas f í s icamente el  d ía  08 de septiembre de 2023 hasta las  12 :00 
horas  en Of ic ina de Partes ,  ubicada en cal le  Pedro Bannen 0138,  Prov idencia Santiago.  1  
(un)  sobre cerrado  rotulado OFERTA ADMINISTRATIVA  en el  cua l  debe estar  debidamente  
s ingu lar izado donde a lo menos contentan los  s igu ientes antecedentes ,  número de  
l i c i tac ión,  nombre de la  l i c i t ac ión y  nombre de la  empresa que oferta ,  en su inter ior  debe 
contener  dos sobres denominados:  
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1.  SOBRE N°1 OFERTA TÉCNICA:  Número de L ic i tación –  Nombre  L ic i tac ión –  Empresa  
Oferente  

2.  SOBRE N°2 OFERTA ECONÓMICA:  Número de L ic itac ión –  Nombre de L ic itac ión –  
Empresa Oferente  

 
Una vez  entregado el  sobre  en Of ic ina de  Par tes ,  e l  oferente debe presentar  v ía  correo 
electrónico comprobante de Recepción de Oferta,  f i rmado y t imbrado por Of ic ina de 
Partes ,  e l  mismo día de ingreso de soporte f ís ico.  
 
No se aceptarán en  n ingún caso ofer tas tardías  o extemporáneas,  las  que serán  
rechazadas de  p lano y  devuel tas  s in  abr i r .  
 
E l  acto de apertura de recepc ión de ofer tas será de carácter  públ ico,  a l  cua l  podrán 
as is t ir  los  representantes de los  oferentes que as í  lo  deseen.  
 
6.1-  Oferta v ía  Mercado Públ ico:  Independiente  de lo anter ior  e l  o ferente deberá rea l izar  
su ofer ta por  e l  por ta l  de compras  públ icas  de l  Estado www.mercadopubl ico .c l   en el  que  
deberán inc lu ir  un resumen de su  ofe r ta y  rea l izar  su ofer ta  económica por  $1 . -  (Un peso.  
- ) ,  en cuanto a la  ofer ta  económica será vá l ida aque l la  que se presente en el  formular io  
de  ofer ta económica confecc ionado por  “Bomberos de Chi le”  para ta les  efectos  e l  cua l  
debe ser  incorporado en  el  s obre N° 2 denominado “Oferta Económica” .  
 
6 .2 –  Acto de Apertura:  se rea l izará  e l  d ía  12 de septiembre  de 2023 a las  10:00 horas  en 
el  sa lón de eventos de “Bomberos de Ch i le”  ub icado en Avenida General  Bustamante N°  
86,  comuna de Prov idenc ia ,  Reg ión Metropol i tan a,  Ch i le ,  acceso por  ca l le  Pedro Bannen 
N° 0138 de la  misma comuna.  
 
En dicha  oportun idad se abr irá  só lo e l  sobre  Nº 1  denominado “OFERTA ADMINISTRATIVA”  
y  se comprobará y  ver i f i cará que contenga todos los  documentos sol ic i tados con las  
respect ivas formal i dades y  requis i tos según corresponda en forma mater ia l ,  d ig i ta l  y  en  
el  orden estab lec ido  en  la  c láusu la SÉPTIMA de las  presentes  bases de l ic i tac ión;  en  
cuanto  a la  información  d ig i ta l  en  d icho acto se ver i f icará  que  ésta sea idént ica  a  la  
mater ia l  requer ida  y  so l ic i tada  en  la  mencionada c láusula  la  que  debe acompañarse 
dentro  de l  sobre en un  medio de almacenaje e lectrónico (Pendr ive)  con excepción de  la  
oferta económica  cuyo sobre se abr irá  en  e l  correspondiente acto  de apertura;  lo  anter ior  
con carácter  de OBLIGATORIO . La fa l ta  de a lgún documento requer ido  en las  bases de  
l i c i tac ión,  as í  como e l  no cumpl imiento de las  formal idades requer idas s iempre que 
corresponda,  será causa l  de  e l iminación inmediata de  la  ofer ta,  procediendo en e l  acto  
de aper tura de r ecepc ión de ofertas,  a  la  devoluc ión del  sobre N° 2 de “Oferta 
Económica” ,  s in  abr i r  y  de la  bo leta de garant ía  de ser iedad de la  ofer ta,  quedando en 
poder  de “Bomberos de Chi le”  e l  sobre N°  1 de “OFERTA TÉCNICA” .  
 
Terminada la  aper tura  del  sobre  Nº 1 de “OFERTA TÉCNICA” ,  se  procederá a extender  un  
acta en la  que se  dejará constanc ia  de cada  una de las  ofertas  rec ib idas y  de aquel los  
antecedentes que “Bomberos de Chi le”  est ime de interés dar  a  conocer  para su reg is tro .  
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En la  misma acta de aper tura quedarán  cons ignados los  comentar ios u observac iones que 
el  representante  de cada  uno de  los  oferentes,  encargado de  f irmar  e l  acta ,  desee real izar  
y  se  entregará a d icho representante,  copia de la  mencionada acta para su respaldo.  
 
E l  sobre Nº 2  con la  “OFERTA ECONOMICA”  se l lado y  f irmados  en e l  reverso,  por  e l  
oferente  y  la  Comisión de Apertura  de  “Bomberos de Chi le” ,  quedará  en custod ia en el  
Departamento de Admin is trac ión y  F inanzas  de “Bomberos de Chi le” .  
 
Los oferentes que oferten en la  modal idad venta nacional ,  deberán considerar e l  valor 
neto más el  impuesto ( IVA) .  
 
Los antecedentes de l  sobre N°  1 de “ OFERTA TÉCNICA”  serán sometidos a  rev is ión por  la  
Comis ión Admin is trat iva,  quien  ver if icará e l  f ie l  y  exacto cumpl imiento de la  
documentac ión a las  ex igenc ias  y  requ is i tos estab lec idos en las  presentes bases de  
l i c i tac ión,  deb iendo e l iminar  de este proceso a  todas aque l las  ofer tas  que no entreguen 
cumpl imiento  las  bases  de l i c i tac ión;  acto segu ido pasarán los  antecedentes  técn icos de 
aquel las  ofer tas  que hayan dado cu mplimiento con la  tota l idad de los  requer imientos ,  
para e l  aná l is is ,  eva luac ión  y  as ignac ión de puntaje por  parte de la  Comisión Técn ica.  
 
E l  proponente  cuya oferta  no  otorgue cumpl imiento con todos  los  aspectos técnicos 
requer idos y  ex ig idos  en  las  bases  de l i c i tac ión,  no  será  cons iderado para la  evaluac ión  
económica quedando fuera del  proceso,  lo  que será not if icado por  cor reo e lectrón ico,  
con e l  ob jeto de que e l  o ferente ret ire e l  sobre Nº 2 de “ OFERTA ECONÓMICA”  y  la  boleta  
de garant ía  de ser iedad de la  ofer ta desde la  Sede de  “Bomberos de Chi le” .  
 
6 .3-  Apertura Económica:  En un nuevo acto de aper tura que será not if icado por  correo 
electrónico cuya fecha se f i jará durante el  desar ro l lo de l  proceso de  evaluac ión y  que no 
podrá exceder  los  60 d ías  háb i les  contados desde e l  acto de aper tura de recepción de  
ofertas ,  se  abr irán las  OFERTAS ECONÓMICAS  (sobre N°  2)  de los  proponentes  que hayan 
ca l i f i cado técn icamente .   
 
En d icho acto ,  se  abr irá  e l  sobre Nº 2 de “O FERTA ECONÓMICA”  e l  que deberá  contener  
los  docum entos  seña lados en la  c láusu la SÉPTIMA con las  formal idades a l l í  ind icadas .  En 
caso de que la  ofer ta económica sea presentada  de forma incompleta o incorrecta será 
rechazada  procediéndose a  la  devolución de  la  bo leta  de garant ía  de ser iedad de la  oferta  
en  los  días  subs igu ientes ,  de jando en poder  de la  comis ión la  oferta económica para  
consignar lo como par te integrante  de l  acta  de evaluac ión.   
 
La ofer ta  económica deberá mater ia l izarse a  través de l  formular io  de  ofer ta  económica  
confeccionado por  “Bomberos de Chi le” ,  e l  que se publ icará  como arch ivo ad junto a las  
presentes bases de l ic i tac ión.  
  
“Bomberos de Chi le”  podrá determinar  que e l  acto de aper tura de l  sobre N°2 de “OFERTA 
ECONÓMICA”  se  real ice  mediante v ideoconferenc ia ,  lo  que se  noti f icará  en la  res pect iva 
convocator ia .  

 
QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS OFERENTES FOTOGRAFIAR,  GRABAR AUDIO, 
FILMAR O CUALQUIER OTRO ACTO QUE REVISTA LAS CARACTERÍSTICAS SIMILARES YA 
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SEÑALADAS,  EN LOS ACTOS DE APERTURAS SIN EL  CONSENTIMIENTO DE “BOMBEROS DE 
CHILE”  

 
SEPTIMO: Contenido de los  sobres,  documentos y requis i tos exig idos para presentar 
ofertas  vál idas  
 
La in formación  que  se indica a  continuac ión debe ser  presentada en el  acto  de apertura  
de recepción de ofer tas  ind icado en la  c láusula  precedente en los  respect ivos sobres  y  
con las  correspondientes formal idades de  ser  e l  caso.   
 
Para e fectos de l  sobre N°  1 denominado “ OFERTA TÉCNICA” ,  este debe contener  en su 
inter ior  un arch ivador  catá logo de dos (2)  an i l los  tamaño car ta  o  s imi lar  con la  
in formación requer ida e n e l  orden ind icado en la  presente c lausu la y  con separadores .   
 
En cuanto  a l  sobre N°  2 denominado “O FERTA ECONÓMICA” ,  este debe contener  en  su  
inter ior  una carpeta  u  otro  homologable con la  información  requer ida  en la  presente  
c láusu la .   
 
En cuanto a los  documentos ex ig ib les  en las  bases de  l i c itación,  “Bomberos de Chi le”   
 
NO aceptará que éstos se otorguen con f i rma dig ita l ,  impresa o escaneada.  
Ad ic iona lmente,  la  v igenc ia de  los  documentos  acompañados  no podrá exceder  de 6  
meses  desde la  fecha de emis ió n  de éstos,  sa lvo que  las  presentes bases  de l i c i tac ión  
estab lezcan una  v igencia d ist inta para un  documento en part icular .   
 
Los documentos y  cer t i f i cados que se encuentre en id ioma d is t into a l  español  deben 
acompañarse con traducción a l  menc ionado id ioma y  con la  formal idad ex ig ida en las  
bases de l i c i tac ión.   
 
Lo seña lado en los  párrafos precedentes t iene e l  carácter  de OBLIGATORIO.  
 
La rev is ión y  cumpl imiento de las  espec if icac iones técn icas ex ig idas se real izará  en base  
a la  información  contenida en la  p lani l la  de cumpl imiento.   
 

7.1 CONTENIDO SOBRE N° 1 “OFERTA 
TÉCNICA”:  Documento  

FORMALIDAD 

1  Ident if icac ión de l  oferente  F irma s imple de l  representante legal  del  
oferente .  

2  Dec larac ión jurada de aceptac ión  de 
bases  

F irma autor izada ante  notar io en Chi le  por  
e l  representante lega l  del  oferente .  

3  Boleta de garantía  de ser iedad de  la  
oferta  
 

A  la  orden de la  Junta  Nac iona l  de Cuerpos  
de Bomberos de Ch i le  o “Bomberos de 
Chi le”  Rut:  70.073.800 -0 .  

Forma:  A la  v i s ta e  ir revocable .  

Monto:  $3 .000.000. -  ( tres  mi l lones de 
pesos) .  

Venc imiento:  03  de enero de 202 4 
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Glosa:  “Para garantizar la  seriedad de la  
oferta en la  Lic itac ión Públ ica Nº 07/2023,  
para la  Adquis ic ión de Carro s Al j ibes  para 
Cuerpos de Bomberos de la  Región de Los 
Ríos  2do L lamado”.  
 

4  Comprobante de oferta de Mercado 
Públ ico  

S in  Formal idad  

5  Plani l la  de Cumpl imiento  Firma s imple de l  representante lega l  del  
oferente .  

6  Cert i f i cado de d is tr ibu idor  autor izado 
emit ido  por  e l  FABRICANTE.  

Documento emit ido en Chi le:  f i rma 
autor izada  ante notar io  en terr i tor io 
nac ional ;  
Documento emit ido en extran jero:  en 
or ig ina l  apost i l lado.  

7  Cert i f i cado de serv ic io  técn ico 
autor izado emit ido por  e l  FABRICANTE  
de UNIDAD BOMBERIL  

Documento emit ido en Chi le:  f i rma 
autor izada  ante notar io  en terr i tor io 
nac ional ;  
Documento emit ido en extran jero:  en 
or ig ina l  apost i l lado.  

8  Cert i f i cado de serv ic io  técn ico 
autor izado emit ido por  e l  FABRICANTE  
de CHASIS 

Documento emit ido en Chi le:  f i rma 
autor izada  ante notar io  en terr i tor io 
nac ional ;  
Documento emit ido en ext ran jero:  en 
or ig ina l  apost i l lado.  

9  Cartas  de aceptac ión de rea l izac ión de 
serv ic io técn ico emit ido por  PRESTADOR  
de l  serv ic io tanto para UNIDAD 
BOMBERIL,  CHASIS  

Documento emit ido en Chi le:  f i rma 
autor izada  ante notar io  en terr i tor io 
nac ional .  

10  Cert i f i cado de or igen de l  producto 
emit ido  por  e l  FABRICANTE 

Documento emit ido en Chi le:  f i rma 
autor izada  ante notar io  en terr i tor io 
nac ional ;  
Documento emit ido en extran jero:  en 
or ig ina l  apost i l lado.  

11  Formular io de serv ic io técn ico ,  
repuestos y  garant ías  de  l a  l i c i tación el  
cua l  se publ icará  como arch ivo ad junto 
a las  bases de l ic i tac ión.  

F irma s imple de l  representante legal  del  
oferente .  

12  Memor ia Técn ica  (Oferta Técn ica)  Documento debe estar  numerado en todas 
sus páginas .  

13  L istado va lor izado de repuesto s  y  
costos de reparac ión de  la  unidad 
ofertada  

Firma S imple ,  representante  lega l  

14  Planos de la  un idad ofer tada.  Formato A1 de todas las  caras de l  veh ícu lo 
de acuerdo a las  espec if icac iones de  las  
bases técnicas  

15  Otra documentación  
15.1 . -  Nombre docum ento  

15.2 . -  Nombre documento  
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15.3 . -  …  

16  Medio  de a lmacenaje e lectrónico 
(pendr ive)  

Los documentos deben ser  acompañados 
con las  formal idades ex ig idas en las  bases 
de l i c i tac ión.  Además,  los  arch ivos deben 
ser  guardados con la  nomenclatura  
ind icada expresamente en la  presente 
c láusu la .  

 
 
Los formular ios  de  los  documentos  s ignados con el  número 1 ,  2  y  11  se  subirán  como 
anexos a las  presentes bases de l i c itación.  
 
E l  documento s ignado con e l  número 5 ,  deberá  ser  completado en todos  sus campos.  
Ad ic iona lmente,  en el  medio de  a lmacenaje  (pendr ive)  se deberá acompañar  en formato 
pdf  con las  formal idades  ex ig idas y  en  exce l .  Este documento será publ icado con las  
respuestas del  foro de consultas.  
 
Los documentos s ignados con e l  numera l  7 ,  8  y  9 deberán ind icar ,  además de la  
autor izac ión  expresa,  los  s igu ientes datos  de  contacto  del  serv ic io técnico:  nombre  
completo de  la  persona natura l  o  jur íd ica ,  d irecc ión,  número te le fón ico y  correo 
electrónico .  
 
E l  documento s ignado con e l  numera l  10  deberá indicar  e l  lugar  de fabr icación (pa ís ,  
c iudad y  d irecc ión de  las  insta lac iones) .  
 
En el  doc umento s ignado con el  numeral  12  deberá  contener  todas  las  espec if icac iones 
de l  producto a ofertar  en conjunto con imágenes e información re levante.  
 
En e l  caso de no contar  con  serv ic io técn ico autor izado,  se deberá acompañar  car ta de  
compromiso ind icando que,  dentro de l  plazo  de 90 d ías  corr idos a  contar  de la  
ad jud icac ión,  e l  oferente acred i tará la  ex is tencia de un serv ic io técn ico  autor izado por  
e l  fabr icante según lo estab le c ido en las  bases de l i c i tac ión.  En caso de no contar  con e l  
serv ic io  técn ico  se cons iderará  un incumplimiento grave a las  obl igaciones del  contrato,  
pudiendo cobrar  la  bo leta de F ie l  Cumpl imiento de Contrato y  poner  término al  contrato .  
Ad ic iona lmente,  in ic iar  proceso de  e l iminac ión de l  Regis tro  de Proveedores de Bomberos 
de Ch i le .  
 
NOMENCLATURA DE RESPALDOS ELECTRONICOS (Para Pendrive)  

DOCUMENTO NOMENCLATURA 

1  Ident if icac ión de l  oferente  1. -  Ident if icac ión  de l  Oferente .   

2   Dec larac ión jurada de acept ac ión  
de bases  

2. -  Declarac ión  jurada de aceptac ión  
de bases  

3   Boleta de garantía  de ser iedad 
de la  ofer ta  

3 . -  Bo leta de garant ía  de ser iedad de la  
oferta  

4   Comprobante de oferta de 
Mercado Públ ico  

4. -  Comprobante de ofer ta de Mercado 
Públ ico  

5   P lani l la  de cumpl imiento  5.1 . -  P lan i l la  de Cumplimiento f irmada 
por  representante legal  (PDF)   
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La  rev is ión y  cumpl imiento de las  espec if icac iones técn icas ex ig idas se real izará  en base  
a la  información  conteni da en la  p lani l la  de cumpl imiento.   
 
7 .2 CONTENIDO SOBRE Nº2 OFERTA ECONÓMICA:  
Este debe contener  e l  Formular io de Ofer ta Económica confecc ionado por  “Bomberos de 
Chi le” ,  en e l  que se deberá ind icar  e l  valor  a  ofertar .  
 
Para ta les  e fectos e l  oferente debe tener  en considerac ión lo s iguiente:  Se procederá a 
eva luar  la  oferta económica  só lo de aquel los  proponentes que cumplan con los  requis i tos 

5.2 . -  P lan i l la  de Cumplimiento (EXCEL)  

6   Cert i f i cado de d is tr ibu idor  
autor izado emit ido por  e l  
FABRICANTE.   

6 . -  Cer t i f i cado de  d is tr ibuidor  
autor izado emi t ido por  e l  FABRICANTE.   

7   Cert i f i cado de serv ic io  técn ico 
autor izado emit ido por  e l  
FABRICANTE   para UNIDAD 
BOMBERIL   

7 . -  Cer t i f i cado de  serv ic io técnico 
UNIDAD BOMBERIL  

8  Cert i f i cado de serv ic io  técn ico 
autor izado emit ido por  e l  
FABRICANTE  para CHASIS  

8 . -  Cer t i f i cado de  serv ic io técnico 
CHASIS   

9  Cartas  de aceptac ión de 
rea l izac ión de Serv ic io  Técn ico 
emit ido  por  PRESTADOR  de l  
serv ic io tanto para UNIDAD 
BOMBERIL,  CHASIS  

9.1 .-  Car ta  de aceptación serv ic io 
técnico UNIDAD BOMBERIL  

9.2 . -  Car ta  de aceptación serv ic io 
técnico CHASIS 

10  Cert i f i cado de or igen de l  
producto emit ido por  e l  
FABRICANTE   

10 . -  Cer t i f i cado de or igen  

11  Formular io de serv ic io técn ico ,  
repuestos y  garant ías  de  la  
l i c i tac ión e l  cual  se publ icará 
como arch ivo  adjunto a las  bases 
de l i c i tac ión.   

11 . -  Formular io serv ic io técnico y  
garant ías   

12  Oferta técn ica  12 . -  Oferta técnica  

13  L istado Valor izado de repuestos  
y  costos  de reparac ión de un idad 
ofertada  

13 . -  L is tado de  Repuestos  

14  Planos de la  Unidad  14 .1 . -  P lanto fronta l  

14 .2 . -  P lano latera l  

14 .3 . -  Plano…  

14 .4 . -  Plano …  

15  Otra documentación  15 .1 . -  Nombre documento  

15 .2 . -  Nombre documento  

15 .3 . -  …  
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so l ic i tados respecto de la  oferta técn ica ,  y  que  hayan s ido cons iderados admis ib les  y  
ob jeto de puntaje de acuerdo a  la  documentac ión  aportada.  
 
E l  sobre Nº 2 de “OFERTA ECONÓMICA” ,  deberá contener  e l  Formular io de Ofer ta  
Económica .  “Bomberos de Chi le”  evaluará las  ofer tas  reservándose  e l  derecho de  
se lecc ionar  la  ofer ta económica más favorab le y  acorde a sus intereses  de conformidad  
a los  cr iter ios  de evaluac ión.  
La propuesta económica debe ser  expresada la  moneda de  or igen de l  producto fabr icado,  
(euro,  dólar)  de  acuerdo al  formular io  económico ( Importación Directa ) .  
 

ITEM DOCUMENTO FORMALIDAD 

1  Formular io Ofer ta  Econ ómica  Completado en  todos  sus  campos  y  
f irmados por  e l  representante lega l  de l  
oferente .  

2  L i stado valor izado de costos de  
reparac ión  y  repos ic ión  

S in  Formal idad.  

 
E l  formular io de documento s ignado con e l  número 1 se  subirá como anexo a  las  
presentes ba ses de l ic i tac ión.  
 
La ofer ta  económica debe presentarse por  la  cantidad de  un idades a l i c i tar  ind icadas  en  
el  punto  1 .  MATERIAL  de  las  bases técnicas .  Las  ofertas  presentadas con mayor  o  menor  
cantidad serán e l iminadas de l  proceso  l i c itator io .  
 
E l  p lazo de entrega debe ser  un p lazo ún ico def inido,  no se aceptarán rangos de d ías .  
“Bomberos de Chi le”  rechazará  fundadamente  las  ofer tas  que  condic ionen de  forma 
parc ia l  o tota l  las  ob l igac iones ,  d ispos ic iones  o  a lcances  espec if icados en las  presentes 
bases y  en  los  documentos  de la  presente  l i c itación.  
 
E l  fabr icante o representante debe emit ir  un  l is tado valor izado con los  costos por  
reparac ión  o  repos ic ión de  p iezas más  comunes de  recambio propuestas por  la  empresa,  
inc lu ida  la  mano de obra,  de acuerdo a  exper ienc ia de l  fabr icante .  
 
OCTAVO: Aclaraciones requeridas durante la  evaluación y procedimiento de evaluación:  
Las Comisiones podrán en cada caso so l ic i tar  a  los  oferentes ,  aclaraciones para una mejor  
comprens ión  de su propuesta .  En n ingún caso se  podrá corr egir  la  propuesta  entregada.  
 
La Comis ión  que  corresponda so l ic i tará a  través de l  env ío de un  correo electrónico a l  
oferente ,  la  información per t inente ,  ten iendo el  proveedor  como p lazo máx imo para 
responder ,  dos d ías  háb i les  contados  desde  el  despacho del  correo e lectrón ico.  De todo 
lo obrado sobre  e l  par t icu lar  deberá quedar  descr ito en e l  informe de la  respect iva 
Comis ión.  
 
ETAPAS DE EVALUACIÓN 
Cada una de las  propuestas ,  presentadas  por  los  oferentes ,  será eva luada  
ind iv idua lmente y  de la  s igu iente  form a:  
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Evaluación Admin istrat iva:  La “Comisión Admin is trat iva”  ver i f icará la  ex is tencia de la  
tota l idad  de los  documentos  de  carácter  adminis trat ivo  y  técn ico  ex ig idos en  las  
presentes bases de l i c itac ión (Sobre N°  1 OFERTA TÉCNICA) ,  para corroborar  la  va l ide z  de  
estos documentos ,  debiendo e l iminar  de este proceso a todas aque l las  ofer tas  que no 
otorguen cumplimiento a los  requis i tos so l ic i tados  en las  bases de l ic i tac ión.  
 
Las  ofer tas  que  cumplan  con la  documentac ión  requer ida ,  serán somet idas  a l  proceso  de  
eva luac ión técn ica .  De lo obrado por  la  “Comisión Adminis trat iva”,  se dejará constanc ia 
en un acta  que  se levantará  a l  efecto y  en  el la  se  expresará ,  deta l ladamente las  
propuestas que d ieron cumpl imiento y  aque l las  e l iminadas por  no dar  cumplimiento  a  las  
bases de l i c i tac ión,  en este úl t imo caso se ind icaran los  mot ivos de el lo .  
 
El  acta será suscr ita  por  todos los  miembros de la  “Comis ión Admin istrat iva” ,  
disponiendo del  env ío de correo e lectrón ico a  é l  o los  oferentes e l iminados para su  
conoc imiento  y  ret i ro de l  sobre Nº 2 de “OFERTA ECONÓMICA”  y  de la  garant ía  de  ser iedad 
de  la  ofer ta ,  quedando en poder  de  “Bomberos de Chi le”  la  documentac ión  de la  
propuesta e l iminada.  
 
Ajuste  a  las  Bases Técn icas:  La  “Comis ión Técnica”:  procederá a efectuar  la  eva luación 
de las  ofertas  presentadas  y  aceptadas por  “Bomberos de Chi le” ,  ver i f i cando e l  
cumpl imiento  de  éstas a  las  bases  de l i c i tac ión en cuanto  a los  antecedentes  de  carácter  
técnico ,  e l iminando a  aque l las  ofertas  que  no acompañen o  no acred i ten las  
caracter ís t icas,  requis i tos  y  ex igencias  so l ic i tadas en  las  bases  de l i c i tac ión.  
 
De lo  obrado por  la  “Comisión Técnica” ,  se  dejará constanc ia en  un acta  que  se levantará  
al  efecto y  en e l la  se expresará ,  deta l ladamente las  propuestas que se  ajustaron a las  
bases de l i c i tac ión  y  la  nómina  de las  propuestas  e l iminadas  por  no  otorgar  cumpl imiento  
a las  bases de l ic i tac ión,  ind icando los  mot ivos de e l lo .  
 
El  acta será suscr i ta  por  todos los  miembros de la  “Comis ión  Técn ica”,  d isponiendo de l  
env ío de  correo electrónico a é l  o los  proveedores e l iminados  para su  conoc imiento y  
ret iro de l  sobre Nº 2 de “O FERTA ECONÓMICA”  y  de la  garant ía  de ser iedad de la  ofer ta ,  
quedando en  poder  de “Bomberos de Chi le”  la  documentac ión de  la  propuesta  e l iminada.  
 
Evaluación Técnica:  La “Comis i ón Técnica” ,  procederá a evaluar  las  propuestas  
se lecc ionadas  as ignando los  punta jes que resu lten  pert inentes según lo dispuesto en  las  
presentes bases de l ic i tac ión.  
 
En esta etapa,  la  “Comis ión Técnica” podrá inv itar  a  todos los  proveedores par t ic ipantes  
de l  proceso a efectuar  una expos ic ión sobre las  caracter íst icas  técnicas  y  demás aspectos 
relevantes de l  b ien ofer tado.  No se aceptarán  f i lmaciones o fotograf ías  del  acto  rea l i zado 
o que dicha convocator ia  se preste para cua lqu ier  act iv idad de  carácter  pu bl ic i tar io.  
 
E l  o ferente que no se presente a esta expos ic ión perderá la  oportun idad de exponer  
sobre las  prestaciones y  caracter íst icas  de su producto,  debiendo la  Comis ión  dejar  
constanc ia de este hecho en e l  informe f ina l .  
E l  d ía  y  hora para la  exposic i ón será determinada por  la  “Comis ión Técn ica” y  comunicada  
v ía correo e lectrón ico a  los  proveedores  con dos  d ías  hábi les  de antic ipac ión.  
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De lo  obrado por  la  “Comisión Técnica” ,  se  dejará constanc ia en  un acta  que  se levantará  
al  e fecto  y  en  e l la  se  expre sará  deta l ladamente  los  punta jes  de carácter  técnico  
as ignados  a cada una  de  las  ofer tas  eva luadas .  E l  acta  será suscr ita  por  todos los  
miembros de la  “Comisión  Técn ica”,  la  que será publ icada en  e l  porta l  www.bomberos .c l  
antes de la  apertura de las  ofer tas  económicas .  
 
Evaluación Económica:  Poster ior  a l  acto de aper tura de ofer tas económicas ( sobre N°  2)  
la  “Comis ión Económica” ,  s iempre que no ex is t ieren observaciones  en dicho acto  
procederá a eva luar  las  ofertas  econ ómicas de  los  oferentes  que  hayan rec ib ido  
as ignac ión  de  puntaje en la  etapa  de eva luac ión  técn ica ,  procediendo a  as ignar  punta je  
a  cada una de las  ofer tas  económicas de  conformidad a las  bases de l ic i tac ión.  
Las  Comis iones  podrán reunirse las  veces  que es t imen necesar io con la  f ina l idad  de  dar  
cumpl imiento  a sus atr ibuc iones y  func iones .  
 
Adjudicación:  F ina lmente,  con los  punta jes obtenidos  por  cada una de las  ofer tas  en las  
etapas de  eva luación  técn ica  y  económica e l  Consejo  E jecut ivo  ad jud icará la  l ic i ta c ión  a 
la  ofer ta  que haya obten ido e l  más a lto punta je  tota l  f ina l .  
 

TABLA DE PUNTAJE PARA LICITACION PÚBLICA 07/2023 

EXIGENCIAS LICITACIÓN CONDICIÓN PUNTAJE 

Motorización 

Relación Peso/Potencia 
Inversamente 
proporcional 

2 

Torque 
Directamente 
proporcional 

2 

Transmisión 
Automática / Automatizada = 2 puntos 

Según tabla 2 

Mecánica = 0 

Frenado 
Cantidad de sistemas adicionales de 

asistencia al frenado 
Directamente 
proporcional 

2 

Cajoneras Volumen total de las cajonera en M3 
Directamente 
proporcional 

2 

Equipamiento 
Capacidad de desalojo de la 

motobomba 
Directamente 
proporcional 

2 
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Estanque 

Capacidad de estanque 
Directamente 
proporcional 

3 

Garantía en años (máximo 25 años) 
Directamente 
proporcional 

2 

Garantías técnicas del chasis (Expresadas en años completos) 
Directamente 
proporcional 

2 

Garantías técnicas del carrozado (Expresadas en años 
completos) 

Directamente 
proporcional 

2 

Servicio Técnico 
Chasis 

Servicio Técnico en la región = 5 
puntos 

Según tabla 5 

En el resto del País = 2 puntos 

Servicio Técnico 
Carrozado 

Servicio Técnico en la región = 4 
puntos 

Según tabla 4 

En el resto del País = 1 puntos 

PUNTAJE TOTAL 30 
 
 
 
 
NOVENO: Asignación de puntajes  
Pr imera Etapa:  La “Comisión Técn ica” ,  luego de  eva luar  las  propuestas técn icas as ignará  
los  puntajes de carácter  técn ico  a cada una de  las  ofer tas  eva luadas ,  pudiendo as ignar  
hasta un máx imo de  30 puntos  de conformidad a los  cr i ter ios  de eva luac ión estab lec idos  
para la  presente etapa,  de un total  g lobal  de 100 puntos  según la  s igu iente tab la .  
 
Segunda Etapa:  Evaluación Económica y Asignación de Puntaje a  las  ofertas:  
La “Comis ión  Económica”,  procederá  a  eva luar  las  ofer tas  económicas  de los  oferentes  
que hayan recib ido as ignac ión de pu ntaje en la  etapa anter ior  (evaluac ión técn ica) ,  
deb idamente  f ina l i zada  y  no  hayan s ido  rechazas  en el  acto de  aper tura económica  
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procediendo a as ignar  hasta un tota l  de 70 puntos  a  cada una de las  ofer tas  económicas ,  
otorgando puntajes a  las  ofer tas  en la  forma seña lada a  continuac ión:  
 
 
 
1 .  Prec io del  producto ofertado :                                            Hasta 50 puntos 
 

Obtendrá 50 puntos  aque l la  ofer ta que sea la  de  menor  va lor  en  re lac ión a l  factor  
prec io.  
 
Las  restantes ofertas  obtendrán un punta je  que será inversamente proporc iona l ,  
ca lcu lándose porcentualmente a par t ir  de la  ofer ta  más  económica,  ap l icando la  fórmula  
que se ind ica a  cont inuac ión:   
 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 
2 .  Plazo de entrega:                           Hasta 20 puntos 
 
Obtendrá 20 puntos  aquel la  ofer ta que ofrezca e l  menor  p lazo de entrega.  
 
Las  restantes ofertas  obtendrán un punta je  que será inversamente proporc iona l ,  
ca lcu lándose porcentua lmente,  a  part ir  de  la  ofer ta con presente el  menor  p lazo  de 
entrega ,  ap l icando la  fórmula que se  indica a  cont inuación:  
 
 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 
 
F inalmente se sumarán los  punta jes de la  eva luac ión técn ica y  económica de cada ofer ta,  
obten iéndose un punta je tota l  f inal  para cada ofer ta .  
 
 
DECIMO: Modal idad de Compra y Condiciones de Pago y Otros  
 
MODALIDAD DE COMPRA 
La presentac ión de la  oferta en  la  modal idad  Venta Nac ional  o Importación D irecta  (FOB 
y  CIF)  es  OBLIGATORIA .  Só lo  se aceptarán  ofe r tas en formular io  de oferta económica  
entregado para estos f ines por  “Bomberos de Chi le” .  
 
Para efectos de  la  modal idad de importación d irecta  C IF  los  documentos  de  embarque  
deberán ser  entregados a más tardar  qu ince días  antes de la  l legada de los  b ienes  a  Chi le;  
en  e l  evento que los  documentos  de embarque sean entregados fuera  de l  p lazo  indicado 
producto de  lo cua l  sea necesar io incurr ir  en  gastos de a lmacén en aduanas dicho costo  
será de cargo exc lus ivo  de l  proveedor  ad jud icado.  Será  a  responsabi l idad y  costo de l  
oferente ad jud icado e l  tras lado de l  veh ículo desde e l  puer to de embarque hasta e l  puerto  
de San Antonio,  Región de Va lparaíso,  Chi le  como as imismo desde éste  hasta e l  cuarte l  
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de dest ino de l  veh ícu lo  adquir ido,  s in  per ju ic io  de poder  f i jar  un lug ar  prev io para la  
recepc ión  conforme de la  un idad.  
 
E l  tras lado en  transporte mar ít imo deberá  ser  rea l izado en  una  nave t ipo  denominada 
“Rol l  On -Rol l  Off” .  No se  aceptará e l  transporte  en otro t ipo de naves.  
 
CONDICIONES DE PAGO  
El  pago se rea l izará 100% d e l  valor  de los  b ienes adquir idos contra recepc ión conforme 
por  “Bomberos de Chi le” dentro de los  30 d ías  corr idos s igu ientes a  d icha recepc ión.  
 
Para efectos de la  modal idad de importac ión d irecta dicho pago se real izará mediante 
v ía  Swif t  a l  fabr icante o  a l  representante de l  fabr icante  en Ch i le  cuando este ú l t imo 
emita factura  de venta de  mercancías  s i tuadas en el  ex tranjero o  en Ch i le  y  no  
nac ional izadas.  
 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS 
E l  proveedor  debe cons iderar  la  contratac ión de  un seguro para cubr ir  los  d años propios  
de l  veh ículo  requer ido  en las  presentes  bases  de l i c i tac ión  en caso de  s in iestro,  e l  cua l  
deberá  cubr ir  e l  valor  tota l  del  carro  ofer tado y  deberá ser  tomado ba jo  las  s iguientes  
condic iones:  
 
a)  En caso de  ser  transportado sobre  un medio  trans portador  deberá ser  una  pó l i za  de 
transporte c lausu la A hasta la  entrega al  Cuerpo de Bomberos respect ivo ,  entendiéndose  
esta úl t ima como e l  arr ibo  de l  b ien adquir ido a  los  Cuerpos de Bomberos de la  Región de 
Los Ríos . 
 
b)  En caso que  e l  veh ículo  sea  trans portado por  sus  propios medios hasta la  entrega  a l  
Cuerpo de Bomberos respect ivo ,  entendiéndose esta úl t ima como e l  arr ibo del  b ien 
adquir ido  a la  Compañía o  Cuarte l  de  Bomberos correspondiente.  E l  proveedor  deberá 
contratar  una pó l iza de seguros bajo e l  r amo de  veh ícu lo motor izado,  extendiéndose a 
cubr ir  los  daños mater ia les  de l  veh ícu lo y  de terceros ,  por  un  per iodo no in fer ior  a  
noventa d ías  contados  desde la  recepción por  par te  de  “Bomberos de Chi le”  hasta ser  
entregado a su dest inatar io f ina l  (Compañía  o Cuartel  de Bomberos  respect ivo  en la  
Región de Los Ríos) .  
 
La pól iza de l  vehículo  debe tener  un  l ím ite  indemnizab le  no infer ior  a l  valor  del  b ien  en  
UF (unidad de fomento) .  
S in  per ju ic io de lo anter ior  d icho seguro  deberá cubr ir  e l  b ien en manos de l  ase gurado.  
 
“Bomberos de Chi le”  y  personal  de los  respect ivos Cuerpos de Bomberos deberán ser  
conduc idos por  personas  mayores de edad,  con l i cencia c lase F y  no suspendida conforme 
a la  Ley  de  Tráns i to o  permiso  prov isor io v igente ,  cuando estos  ú l t imos rea l ic en el  
tras lado a l  dest inatar io  f ina l .  
 
Copia de la  pó l i za de seguro respect iva deberá ser  entregada a “Bomberos  de Ch i le” .  
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PLAZOS OFERTADOS 
Los p lazos ofer tados  serán  de  d ías  corr idos  contados desde  la  fecha  de  co locac ión de  la  
respect iva orden de compra y  hasta la  fecha de emis ión del  documento de t ransporte  
mar ít imo o  “Conoc imiento de  Embarque” (BL )  e l  que deberá  ser  remit ido a “Bomberos de 
Chi le”  junto con toda la  documentación requer ida para la  internac ión  de l  vehículo a  
terr i tor io  naciona l .  E l  costo  d e l  Conoc imiento  de  Embarque (BL)  será  de  cargo exclus ivo  
de l  oferente .  
 
Para efectos de multas  por  atrasos en la  entrega de l  carro ofer tado se ap l icarán los  p lazos  
ofertados en modal idad  CIF o FOB, venta nac iona l ,  según cor responda.  S in per ju ic io de 
el lo,  e l  oferente  contará con sesenta días  corr idos para real izar  e l  f le te y  entrega  
def ini t iva  a  “Bomberos de Chi le” .   
 
Conc lu ido este  p lazo  comenzará a ap l icarse nuevamente  multa  por  demora  en la  entrega .  
 
Se de ja  constanc ia que  los  plazos  ofertados deberán co ns iderar  la  s i tuac ión  der ivadas  de  
la  pandemia  de l  COVID -19,  guerra entre  Ucran ia y  Rus ia  y  la  fa l ta  de  mater ia les  para  la  
confección de  chas is ,  unidad bomber i les  y  un idad aérea;  no  pudiendo ind icar  como 
s i tuac ión de  fuerza mayor  en la  entrega a lguna de la s  c ir cunstanc ias  antes descr itas .  
 
INSPECCION TELEMÁTICA DE LA UNIDAD  
E l  proveedor  deberá informar  a l  Depar tamento Técnico de Bomberos de  Ch i le  cuándo la  
un idad se encuentre tota lmente fabr icada para coord inar  y  efectuar  una inspecc ión  
te lemát ica de  ésta ,  prev io a l  embarque.  
 
DÉCIMO PRIMERO: Adjudicación  
E l  Consejo E jecut ivo procederá a ad jud icar  e l  proceso de l ic i tac ión a aque l la  oferta que  
obtenga e l  más a lto puntaje total  f inal  de conformidad a las  presentes bases de l ic i tac ión.  
S i  hubiese dos o más ofer tas  que obtuv ieren e l  más  a l to puntaje total  f ina l ,  e l  Conse jo 
E jecut ivo ad jud icará  la  l i c i tación a aque l la  oferta  que haya obten ido e l  mayor  puntaje en  
la  evaluac ión técn ica,  de mantenerse el  empate la  l i c i tac ión se ad jud icará a l  oferente  
que haya obten id o e l  más a lto puntaje en la  eva luac ión económica considerando en 
pr imer  lugar  e l  menor  prec io y  de mantenerse  el  empate en  segundo lugar  e l  p lazo de  
entrega .  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Not if icación de Adjudicación  
E l  acuerdo de adjudicac ión será noti f icado a l  provee dor  que resu l te ad jud icado,  por  
correo electrón ico ,  dentro de los  15 días  háb i les  s igu ientes de  adoptado éste .  
 
En el  mismo plazo  deberá  not if icarse  a l  resto  de los  proveedores que  no hubieren  
resu ltado ad jud icados .  La boleta  de  garantía  de ser iedad de  la  oferta  deberá  ser  ret irada  
por  los  proveedores e l iminados en  Avenida Genera l  Bustamante  N°  86 ,  comuna de 
Prov idenc ia ,  Reg ión Metropol itana,  Ch i le ,  acceso por  ca l le  Pedro Bannen N° 0138 de la  
misma comuna,  en e l  Departamento de Adminis trac ión y  F inanzas de “Bomberos de  
Chi le” ,  debiendo coord inar  por  correo e lectrón ico.  
 
La  reso luc ión de adjudicac ión  se publ icará en e l  por tal  www.bomberos .c l .  
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DÉCIMO TERCERO: Contrato Def init ivo  
“Bomberos de Chi le”  y  e l  o ferente que resu l te  adjud icado deberán suscr ib ir  e l  contrato  
de  suminis tro  correspondiente dentro de  los  1 5  días  háb i les  s igu ientes  de  not if icado el  
acuerdo de adjud icac ión.  
 
E l  Depar tamento Jur ídico de “Bomberos de Chi le”  env iará a l  proveedor  ad judicado e l  
respect ivo bor rador  del  contrato a suscr ib i r .  As imismo, será responsabi l idad de l 
proveedor  gest ionar  la  respect iva boleta de garant ía  de f ie l  cumpl imiento de l  contrato y  
remit ir  la  s igu iente documentac ión a l  área jur ídica :  
 

DOCUMENTOS FORMALIDAD 

Copia de la  cédula de i dent idad del  
representante lega l  de l  oferente .  

Documento v igente y  por  ambas caras.  

Copia de la  escr i tura  o estatutos que 
acredi ten la  v igenc ia de  la  sociedad.  

Documento con v igenc ia menor  a  6 meses .  

Copia de la  escr i tura  o estatutos o  
cer t i f i cado que ac redi ten la  facul tad de  
admin is trac ión y  poderes v igentes de la  
soc iedad.  

Documento con v igenc ia menor  a  3 meses .  

 
E l  proveedor  que  resu l te ad jud icado no podrá  vender ,  ceder ,  transfer i r  o traspasar  en 
forma alguna,  sus derechos y  ob l igac iones contenidas en  e l  contrato ,  ni  const i tuir  sobre  
éste prendas de  n ingún t ipo,  s in e l  consent imiento expreso de “Bomberos de Chi le” .  
 
Formarán parte integrante y  esenc ia l  de l  contrato def ini t ivo para todos los  efectos  
lega les  los  s igu ientes  documentos:  bases  adminis trat iv as ,  bases técn icas ,  respuestas a  
consu l tas  de los  proveedores,  oferta del  proveedor  ad jud icado,  Manual  de  
Procedimientos  para  la  Adquis ic ión de Mater ia l  Bomber i l  y  la  leg is lac ión  per t inente  y  
v igente.  
 
E l  contrato estab lecerá una deta l lada descr ipc ión de l  veh ícu lo ,  equipamiento,  serv ic ios  
y  ob l igac iones del  oferente adjudicado de conformidad a las  bases de l i c i tac ión y  a  la  
propuesta de l  oferente  ad jud icado.  
 
DÉCIMO CUARTO: Desist imiento  
La no suscr ipción de l  contrato  def ini t ivo en el  p lazo  seña lado en  la  c láusula anter ior  por  
causas imputab les a l  proveedor  ad jud icado se entenderá como desis t imiento de l  
proveedor  para todos los  efectos legales  y  dará derecho a “Bomberos de Chi le”  para hacer  
efect iva la  bo leta de garant ía  de ser iedad de la  oferta ,  dejar  s in e fecto la  ad jud icac ión,  
ad jud icar  a l  s iguiente proveedor  mejor  eva luado o l lamar  a  un nuevo proceso o cua lqu ier  
otra medida que permita sa lvaguarda el  ob jeto de la  l i c i tac ión.  
 
Só lo por  razones excepc ionales “Bomberos de Chi le”  podrá otorgar  una  ampl iac ión del  
plazo señalado en la  c láusu la  anter ior  para los  e fectos de  suscr ibir  e l  contrato  def ini t ivo.  
 
DÉCIMO QUINTO: Orden de Compra  
La orden de compra  se env iará por  correo e lectrón ico ,  entendiéndose aceptadas luego 
de transcurr idos cuatro  días  háb i les  desde su  envío.  
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E l  p lazo compromet ido por  e l  proveedor  para la  entrega a “Bomberos de Chi le”  no podrá 
ser  super ior  a l  p lazo de  días  compromet idos en  la  oferta ,  contado desde la  aceptac ión  
de las  órdenes de  compra.  
 
La negativa in just i f i cada  de venta o entrega de l os  b ienes o la  no prestac ión oportuna de 
los  serv ic ios  contratados dentro de l  p lazo ofertado por  par te de l  proveedor  ad jud icado,  
se entenderá causa l  suf ic iente para poner  término a l  contrato def in i t ivo  o a  la  re lac ión  
comerc ia l ,  e l  cobro  de la  respect iva  b o leta de  garant ía ,  la  ap l icac ión  de sanc iones o 
multas ,  ambas  inc lus ive  y  e l  e jerc ic io  de las  demás  acc iones  que est ime pert inente  incoar  
“Bomberos de Chi le” .  
 
DÉCIMO SEXTO:  Multas  
“Bomberos de Chi le”  apl icará por  concepto  de  multas  por  atraso  en  e l  p lazo  de  entrega  
el  0 ,12% de l  precio  total  de  la  respect iva orden de  compra,  por  cada d ía  de atraso 
imputab le  a l  proveedor  ad jud icado.  
 
“Bomberos de Chi le”  procederá a noti f icar  la  multa a l  proveedor  por  medio de correo 
electrónico ,  entendiéndose noti f icada lueg o de transcurr idos dos d ías  háb i les  desde su  
env ío la  que deberá ser  pagada en su tota l idad e íntegramente con carácter  de  
OBL IGATORIO por  e l  proveedor  con anter ior idad a l  pago a rea l i zar  por  “Bomberos de 
Chi le” .  E l  proveedor  deberá acred i tar  que los  monto s correspondientes a  las  multas  se  
encuentran depos itados en las  arcas de “Bomberos de Chi le”  para mater ia l izar  e l  pago.  
 
En casos de fuerza mayor  o de caso for tu i to ,  que afecten los  p lazos de entrega  
compromet idos,  e l  proveedor  deberá not if icar  por  escr it o de manera inmediata a  
“Bomberos de Chi le”  seña lando los  p lanes de  cont ingenc ia a  implementar  y  los  nuevos 
plazos de entrega que comprometen,  lo que será eva luado y  sanc ionado por  “Bomberos 
de Chi le” ,  d i screciona lmente .  
 
En caso que el  Conse jo E jecut ivo a ceptase el  a traso en los  p lazos de entrega 
considerándolos  como fuerza mayor  o  caso for tui to ,  se  procederá  a  la  devoluc ión tota l  o  
parc ia l  de  la  multa pagada.  As imismo, s i  se acepta  una  prorroga en  la  entrega  del  b ien ,  
e l  proveedor  deberá aumentar  la  v igen c ia de la  bo leta de garant ía.  
 
DECIMO SÉPTIMO: Garant ía  de Fabricac ión  
E l  oferente  deberá garant izar  tota lmente el  b ien y  serv ic ios  contratado de conformidad 
a las  bases de  l i c itación.  E l  p lazo  de éstas será contado desde  e l  momento de  la  fecha de  
entrega  de l  b ien ,  en  su cuar te l  de dest ino,  a l  Cuerpo de Bomberos respect ivo .  Las  
condic iones de garant ía  y  serv ic io serán eva luadas de acuerdo a la  tab la  de punta jes de  
la  l i c i tac ión.  Las  garant ías  deben expresarse  en  años  completos  no  pudiendo entregar  
garant ías  parc ia les .  
 
DECIMO OCTAVO: Garantía  de Fie l  Cumplimiento del  Contrato  
E l  proveedor  adjud icado deberá garant izar  e l  cumplimiento y  oportun idad de todas las  
ob l igaciones del  contrato  def in i t ivo  a través  de una  garantía  de f ie l  y  oportuno 
cumpl imiento  que  se  mater ia l izará  con una boleta de garant ía  bancar ia  o  pó l iza de seguro 
a la  v i s ta y  con el  carácter  de ir revocable,  a  la  orden de la  “ Junta Nac iona l  de Cuerpos 
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de Bomberos de Chi le”  o “Bomberos de Ch i le” ,  cuya g losa debe decir  “ Para garantizar e l  
f ie l  y  oportuno cumplimiento del  contrato ema nado de la  Lic itación Públ ica 07-2023 para 
la  Adquis ic ión de Carro s Al j ibes para Cuerpos de Bomberos de la  Región de Los R íos  –  2do 
l lamado”,  con una v igenc ia equiva lente a l  p lazo de durac ión del  contrato aumentada en  
24 meses ,  d icha garant ía  deberá  otorgar se  por  un monto equiva lente  a $50.000.000. -
(c incuenta  mi l lones de pesos . -)  d icha garant ía  debe ser  tomada por  e l  oferente en Chi le;  
lo  anter ior  con carácter  de OBLIGATORIO .  
 
La durac ión de los  24 meses comenzará a reg ir  desde la  recepc ión conforme de la  un idad 
por  par te de l  Depar tamento Técn ico de  Bomberos de Chi le.   
 
“Bomberos de Chi le”  podrá  cobrar  de  manera  uni lateral  y  s in  prev io  requer imiento  a l  
proveedor ,  la  garantía  de  f ie l  cumpl imiento en  caso de incumpl imiento po r  par te de l  
proveedor  de cua lqu iera de las  ob l igac iones estab lec idas en las  presentes bases de  
l i c i tac ión como de l  contrato def in i t ivo que se or ig ine .  
 
Esta garant ía  deberá ser  otorgada al  momento de  la  suscr ipc ión de l  contrato  y  su no 
otorgamiento se ente nderá como des is t imiento  de l  contrato por  par te  de l  proveedor  
ad jud icado,  permit iendo a “Bomberos de Chi le”  dejar  s in e fecto la  ad jud icac ión o 
l i c i tac ión,  hacer  efect iva la  garantía  de ser iedad de la  oferta y  ad jud icar  a l  s igu iente  
proveedor  mejor  evaluado  o  l lamar  a  una nueva l i c i tac ión,  según corresponda.  
 
DECIMO NOVENO: Término Antic ipado del  Contrato  
E l  contrato  def in i t ivo  terminará  ant ic ipadamente ,  en  cualquiera  de  las  s igu ientes 
c ircunstanc ias  
 

1 .  Resci l iac ión  o  Mutuo acuerdo de  las  par tes la  que debe rá  constar  en  escr itura 
públ ica,  los  costos notar ia les  serán de cargo de l  proveedor .  

2.  Incumpl imiento de  las  obl igac iones  der ivadas de  las  presentes bases de  l i c i tac ión  
y  de l  contrato  que se genere por  par te de l  proveedor  ad jud icado.  

3.  Atrasos mayores a  sesenta d ías  corr idos en  la  entrega  de los  bienes y  serv ic ios  
contratados .  

4.   Atrasos re iterados en  la  entrega  de los  b ienes y  serv ic ios  ofer tados  por  par te  de l  
proveedor  s i tuac ión que  será eva luada d iscrec iona lmente a ju ic io de “Bomberos 
de Chi le” .  

5 .  El  no  pago de mul tas  por  par te  de l  proveedor  ad judicado der ivadas  de  la  re lac ión  
contractua l  or ig inada de  las  presentes bases de l i c i tac ión.  

6.  Notor ia  insolvenc ia  o  quiebra  de l  proveedor  ad judicado a  menos  que  a  ju ic io y  
sat isfacc ión de “Bomberos de Chi le”  se  mejoren las  cau c iones entregadas.  

7.  Por  entregar  e l  proveedor  un  vehícu lo  d ist into a l  contratado o que no entregue 
cumpl imiento  con las  normas  ex ig ib les  para c ircular  por  ca l les  y  caminos  de Ch i le  
o sobre emis ión de contaminantes .  

8.   La  negat iva in just i f icada de venta o entr ega de l  o los  b ienes o la  prestac ión no 
oportuna de los  serv ic ios  ofer tados  y  prestados por  parte  del  proveedor  
ad jud icado.  

9.  Cualqu ier  otra ob l igac ión que determine “Bomberos de Chi le”  a l  momento de la  
contratación y  que su  contravenc ión sea imputab le a l  of erente ad jud icado.  
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Las  s i tuac iones  seña ladas  en los  numerales precedentes  serán  causa l  suf ic iente para 
poner  término a l  contrato o re lac ión comerc ia l ,  la  ap l icac ión de sanc iones o multas ,  
ambas inclus ive ,  e l  cobro de la  correspondiente bo leta de garant ía  de f ie l  cumpl imiento 
de l  contrato  y  e l  e jerc ic io de  las  demás  acc iones que est ime per t inentes incoar  
“Bomberos de Chi le”  
 
V IGÉSIMO: Consideraciones Especia les  
E l  o ferente dec lara que,  por  e l  só lo hecho de part ic ipar  en la  presente l i c itación,  acepta  
expresamente el  presente  pacto  de integr idad,  ob l igándose a cumpl ir  con  todas  y  cada 
una de las  est ipu lac iones conten idas en e l  mismo, s in per ju ic io de  las  que se seña len en  
el  resto de  las  presentes  bases de  l i c i tación y  demás  documentos integrantes .  
Especia lme nte ,  e l  o ferente acepta el  sumin istrar  toda la  información y  documentac ión  
que sea cons iderada necesar ia  y  ex ig ida de acuerdo con las  presentes bases de l ic i tac ión,  
asumiendo expresamente los  s igu ientes compromisos:  
 
a)  E l  oferente se ob l iga a  no ofrecer  n i  conceder ,  ni  intentar  ofrecer  o conceder ,  
sobornos ,  rega los ,  premios ,  a tenciones o pagos ,  cua lqu iera fuese su t ipo,  natura leza y/o 
monto,  a  n ingún traba jador ,  direct ivo de Bomberos de Ch i le  o integrante de algún Cuerpo 
de  Bomberos  de l  país  en re lac ión  co n su ofer ta ,  con el  proceso  de  l i c itac ión  públ ica ,  n i  
con la  e jecuc ión de él  o los  contratos que eventualmente se der iven de la  misma, n i  
tampoco a ofrecer  las  o  conceder  las  a  terceras personas  que pudiesen inf lu ir  d irecta o  
ind irectamente en e l  proceso l ic i tator io,  en su  toma de dec is iones o en la  poster ior  
ad jud icac ión y  e jecuc ión  de l  o los  contratos que de e l lo se  der iven.  
 
b)  E l  oferente se ob l iga a  no intentar  n i  efectuar  acuerdos o rea l izar  negoc iac iones ,  actos 
o conductas que tengan por  objeto inf lu ir  o afectar  de cualquier  forma la  l ibre  
competencia ,  cua lqu iera  fuese  la  conducta  o acto espec íf ico,  y  espec ia lmente,  aque l  los  
acuerdos,  negociaciones ,  actos  o  conductas de t ipo o naturaleza co lus iva,  en cua lqu ier  
de sus t ipos o formas .  
  
c)  E l  oferente mani f iesta ,  garant iza y  acepta  que conoce  y  respetará las  reglas  y  
condic iones estab lec idas en las  presentes bases de l i c i tac ión,  sus documentos 
integrantes y  e l  o los  contratos que de  e l los  se der ivase.   
 
E l  oferente  se obl iga a  tomar todas las  medidas  qu e  fuesen necesar ias  para  que las  
ob l igaciones anter iormente señaladas sean asumidas y  caba lmente cumplidas  por  sus  
empleados ,  dependientes ,  asesores,  agentes y ,  en genera l ,  todas  las  personas con que 
éste o éstos se re lac ionen d irecta o ind i rectamente en v ir tud o como efecto de la  
presente l i c i tac ión,  incluidos  sus subcontrat i s tas.  
Se prohíbe a l  oferente cua lqu ier  publ ic idad o d ifus ión a los  Cuerpos de Bomberos de los  
bienes contemplados en su ofer ta hasta que éstos se encuentren contra recep c ión 
conforme.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Domici l io  y Jurisd icción  
Las par tes acuerdan f i jar  domic i l io  en Santiago de Chi le  y  su jetar  a  la  jur isd icc ión de sus  
Tr ibuna les Ord inar ios de Just ic ia  cua lqu ier  d if icu l tad o controvers ia  que se produzca 
entre  las  mismas ,  c on motivo  de la  ap l icación de l  procedimiento  de “Bomberos de Chi le”  
o  cua lqu ier  otra causa que der ive e l  proceso de l i c i tac ión.  

http://www.bomberos.cl/

